
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-00307 

Comoquiera que la solicitud de amparo de pobreza1, no proviene del 
demandante en forma directa, a pesar de tampoco haberse formulado con 
la demanda, de conformidad con el inciso 2° del artículo 152 del Código 
General del Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- REQUERIR al demandante, para que, en el término de ejecutoria 
de esta decisión, cumpla la formalidad de ser él mismo quien formule la 
aludida petición, aunque sea su apoderado el encargado de remitirla al 

juzgado. 

2.- Ingresar el asunto al Despacho, culminado dicho término, para 
proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 42 
fijado el 4 de abril de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 7, fl 2 
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